
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00749 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

De conformidad con lo señalado en el art. 286 del C.G.P., el Despacho procede a 
corregir el numeral 1. de la parte resolutiva del auto de fecha 07 de junio de 2022, 
el cual quedará de la siguiente manera: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de FRANCISCO  
JAVIER  GUERRA  CULTID contra NICOLAS  RAUL LOPEZ MARTINEZ y    
MARISOL  MARTINEZ  RICAURTE por las siguientes sumas de dinero: 
 
En lo demás, el auto permanecerá incólume. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


